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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega que en el presente asunto se haya presentado 

la interrupción del proceso que depreca el memorialista, dado que el vencimiento de los 

términos, cuando aquellos se contabilizan por años, será el mismo día que cuando 

empezó a correr, del correspondiente año y, además, la excepción para el no computo 

de términos, previsto en el inciso final del artículo 118 del Código General del Proceso, 

ocurre cuando se trata de días. 

 

“...Artículo 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS:  

 
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó 

a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 
respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 
siguiente. 

 
En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por 

cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado...”. 
     

 

Sin embargo, revisado el expediente da cuenta esta Unidad Judicial que en el 

presente asunto se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares decretadas en el asunto de la referencia, como quiera que se retiró 

el oficio No. 2424 del 18 de julio de 2019 que comunicó el embargo de dineros a distintas 

entidades financieras. 

 

En consecuencia, atendiendo el postulado jurisprudencial que dispone que “los 

autos ilegales no atan al juez ni a las partes”, se deja sin valor ni efecto el auto que 

data el 8 de septiembre del año 2020 y, en su lugar, se dispone: 

 

REUQERIR al extremo activo para que proceda con las diligencias de notificación 

de la parte pasiva, para lo cual deberá tener en cuenta que la notificación la puede realizar 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más 

para proponer excepciones, si así lo estima. En caso de optar por la notificación en los 

términos del Decreto 806 del 2020, deberá, además, aportar documento que acredite el 

acuse de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia 

C-420 de 2020)  y que adjuntó el traslado correspondiente, afirmar bajo la gravedad del 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes,  y advertir en la comunicación que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 



términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 
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